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Denominación: Procesos civiles de ejecución: aspectos prácticos
Horas: 20:00
Clave: CA26GF-FJP8 Año: 2026
Órgano gestor: S E R V I C I O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

P Ú B L I C A  D E  L A  D . T .  D E  C Á D I Z
Cod. Sirhus J8011

Programa: Formación de Justicia Plazas: 20
Modalidad: PRESENCIAL Evaluación: Si
Personas
destinatarias:

Personal  no  judicial  al  servicio  de  la  Administración  de  Justicia  en  la
Comunidad Autónoma de  Andalucía, perteneciente a los Cuerpos de Auxilio
Judicial  y  preferentemente  a  los  de  Gestión  y  de  Tramitación  Procesal  y
Administrativa,  destinados  en  órganos  del  orden  jurisdiccional  civil.

Datos de
Celebración
Lugar de celebración: CÁDIZ
Provincia: CÁDIZ Fecha inicio: 20/05/2026
Horario: 20/05/2026  8:00 - 15:00

21/05/2026  8:00 - 15:00
22/05/2026  8:00 - 14:00

Fecha fin: 22/05/2026

IMPORTANTE: LAS  PERSONAS  SELECCIONADAS  DEBEN  CONFIRMAR  SU  ASISTENCIA  O
RENUNCIA,  EN  SU  CASO

1.- Cuando una persona seleccionada para una acción formativa no pueda
asistir, deberá comunicarlo por escrito acompañando justificación, en el plazo
de siete  días  naturales  anteriores  al  inicio  de la  acción,  a  fin  de cubrir  su
vacante con otras solicitudes. En caso contrario, no serán seleccionadas en la
convocatoria del próximo año, salvo que acrediten una causa justificada y la
comuniquen antes del  inicio de la  acción formativa o en el  momento que
sobrevenga la  causa.

2.- Finalizado el curso recibirás un correo electrónico con la ENCUESTA DE
VALORACIÓN de la acción formativa,  teniendo 7 DÍAS para contestarla.  Os
rogamos  colaboración ya que las respuestas nos permiten evaluar la calidad
de la acción formativa con el objetivo de lograr la excelencia que queremos
para vuestra formación.

3.-  Las  personas  destinatarias  deberán  encontrarse  en  servicio  activo,  o
hallarse  en  la  situación  de  excedencia  prevista  en  los  artículos  89.3
(agrupación familiar), 89.4 (cuidado de familiares) y 89.5 (razón de violencia de
género)  del  Estatuto Básico del  Empleado Público.  En todos los  casos las
condiciones generales y requisitos de participación deberán cumplirse tanto
en el momento de la convocatoria como en las fechas de inicio de cada acción
programada.
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Equipo Docente: Juan Alberto Rojas Corrales
Letrado  de  la  Admón  de  Justicia,  Juzgado  de  1ª  Instancia  nº  1  de  Cádiz.
Docente  colaborador  del  I.A.A.P.

Vicente Galloso Sánchez
Tramitador Procesal y Administrativo en el Juzgado de Instrucción nº 2 de
Jerez de la Fra. Docente colaborador del I.A.A.P.

Dolores García Gil.
Letrada de la Admón de Justicia, Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 6 de
Chiclana de la Fra. Docente colaboradora del I.A.A.P.

Objetivos: El  objetivo  del  curso  es  fomentar  las  capacidades  analíticas  de  los
funcionarios,  y  desarrollar  las  técnicas  necesarias  para  llevar  a  cabo  una
adecuada tramitación de los distintos procedimientos de ejecución previstos
en  nuestro  ordenamiento  procesal  civil.  Asimismo  se  trata  de  orientar  a
aquellos hacia la  detección,  conocimiento y  resolución de problemas que
pueden surgir en la práctica, mediante el análisis de la normativa en materia
de  ejecución  forzosa,  así  como  incidiendo  en  un  correcto  manejo  de  las
diversas  herramientas  informáticas.

Contenido: 5.   UNIDAD  DIDÁCTICA  I.-  NOCIONES  GENERALES  SOBRE  LA  EJECUCIÓN
FORZOSA  CIVILI.1  La  acción  ejecutiva.  Los  títulos  ejecutivos.             I.1.1
Ejecución  de  Títulos  Judiciales.  La  ejecución  provisional.                   I.1.2
Ejecución de Títulos No Judiciales. La ejecución hipotecaria.I.2  El inicio del
proceso  de  ejecución.        I.2.1.  La  demanda  ejecutiva.  El  despacho  de  la
ejecución. La acumulación de ejecuciones.             I.2.2. El tribunal y los sujetos
del proceso de ejecución.I.3 La oposición a la ejecución y la impugnación de
actos  ejecutivos.      UNIDAD  DIDÁCTICA  II.-  VÍA  DE  APREMIO.   ESPECIAL
REFERENCIA A LA SUBASTAII.1 La ejecución dineraria.               II.1.1.  Actos
previos al apremio. El embargo de bienes.             II.1.2. La realización forzosa
mediante subasta judicial.                   II.1.3. La realización forzosa mediante otros
mediosII.2.  La  ejecución  no  dineraria.      UNIDAD  DIDÁCTICA  III.-
ESPECIALIDADES DE LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA.      III.1 El inicio del proceso.
III.1.1. Despacho de ejecución y requerimiento judicial de pago             II.1.2.
Certificación de cargasIII.2. Fase intermediaIII.3. La subasta. Terminación del
procedimiento     UNIDAD DIDÁCTICA IV.- LAS APLICACIONES TELEMÁTICAS EN
EL  PROCESO  DE  EJECUCIÓN.IV.1  Punto  Neutro  Judicial.  IV.2.  Cuenta  de
Depósitos y Consignaciones. Embargos telemáticosIV.3. Sistema de Gestión
Procesal ADRIANOIV.4. Portal de subastas judiciales( AEBOE)


